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REs. Ex. (DAc) No J/l t

MAT.: Aprueba Convenio Mandato
Complementa¡io que indica.

PUNTAARENAS, 1g A6ü m0$
VISTOS:

l.
2.

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución política de la República;
El D.F.L. N' l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la p¡esidencia-
que fija el texto refuridido, coo¡dinado y sistematizado de la Ley N. 1g.575 del
05,12.86., Orgrinica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado;
La Res. Nro. 1600 de Contraloría General que fija normas sob¡e exención del
Tr¡inite de Toma de Razón;
Lo establecido en €l Artículo 16 de la Ley N. 18.091 del 30.12.g1, sustituido por el
Artículo 19 de la Ley N' 18.267 del 02.12.83; -

EI DFL. N' 1119.175 qve fija el texto refundido coo¡dinado, sistematizado y
actualizado de la Ley N. 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y
Administración Regional, publicada en el D.O.el 08.11.05;
Los oficios N'2624 y N" 510 de la Contraloría Regional de Magallanes y A¡f.ttica
Chilena, de fecha 2911212005 y 05/03/2008, respectivamentel
El oficio N' 788, de la Cont¡aloría Regional de Magallanes y Ant¿ifica Chilena. de
fecha 0q/04/2008;
Resolución T. R. N' 81 de fecha 05 /09/2OOj del Se¡vicio de Gobiemo Regional de
Magallanes, con Toma de Razón de fecha 26/0912007, que contiene la
identificación presupuesta¡ia del proyecto para dicho año presupueitario;
Resolución Ex. (DAC) Nro. 89 de fecha 05.10.2007, que aprueba Mandato
Completo e IÍevocable;
Resolución Ex. (DAC) N¡o. 13 de fecha 01.04.2009, que apn¡eba Mandato
Suplementario por nuevo monto rccomendado para el p¡esente proceso
presupuestario, confo¡me al acuerdo tomado por el Consejo Regional en la 04"
Sesión Ordina¡ia del 09/02120091
Resolución T. R. N" 20 de fecha 24102/2009 del Servicio de Gobierno Regional de
Magallanes, con Toma de Razón de fecha 1310312009, que contiene la
identiñcación presupuestaria del p¡oyecto para el presente año presupuesta¡io;
Los antecedentes tenidos a la vista.
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4.

CONSIDERANDO:
Que, la Dirección Regional de Arquitectu¡a, p¡esenta al Gobierno Regional,
solicitud de adjudicación para la ejecución del proyecto denominado:
"Consbucción Dormilotios Peñonal Soltero, 1" Comisaría , punta Atenas'\,
Que, por oficio O¡d. (DAC) Nro.873 de fecha 15.07.2009 se auto.izó la
adjudicación del proyecto en comento;

Que, por Resolución citada en el Visto Nro. l1 de la presente resolución, consta la
identificación del proyecto para el presente Proceso Presupuestario;
Que, la necesidad del Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes de suscribir un
Convenio Mandato Complementario, con la finalidad de ajustar la disminución del
nuevo monto comprcmetido para el Item. Obras Civiles.

RESUELVO:
l. APRUÉBASE, el Convenio Mandato Complementario de fecha 31.07.09, suscrito

entre este Gobiemo Regional y la Dirección Regional de A¡quitectu¡a, para la
ejecución del siguiente p¡oyecto denominado: "Cohstrucción Dotmitotios
Personal Sollerc, 1" Comisaría , Punta Arenas,,; Código BIp Nro. 30046340-0.
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El Mandato que por el presente acto se aprueba fomra pa.te integ¡a de la presente

resolución, cuyo texlo se t¡anscribe a continuación:

E¡ Punta A¡enas a 3l de Julio de 2009, entre el Gobierno Regional de Magallanes

y A¡tártica Chilena, RUT 72.229.800-4 representado por el Sr. Intendente Region¡l'
bon MARIO MATURANA JAMAN, RUT No 5.3ó4.467-8 ambos domiciliados en

Plaza Benjamin Muñoz Gamero N'1028, 2'Piso de esta ciudad' actuando de acue¡do a

lo establecido en el articulo N' 16" de la Ley N' 18.091 de fecha 30/12l/81, modificado
por el articulo N" l9 de la ky N" 1E.267 de fecha 02/12lE3, la Ley N" 19.275 de fecha

27112/93 y Dec¡eto No 732 de Hacienda de fecha 28/07194, en adelante "f,L
MANDANTE por una parte y por oÍa, la Di¡ección Regional de Arquitectura MOP,
RUT 61.202.00G.0 repreienradi por su Directo¡ Regional don JULIO FERNÁXDEZ
l\tr{Ll-o, RUT 7.349.2467, ambos domiciliados en el edificio de los Servicios Públicos
P-egión de Magallanes y Antártica Chilena, calle Croacia No 722, 6o piso en adelante EL
lfllllf¡ffO, se suscribe el presente Mandato Suplementario, con sujeción a las

siguientes cláusulas:

PR]MERO Mediante Convenio Mandato Completo e Irrevocable No 1612007 de

fer,ha 28/09/2007, el Gobierno Regional de Magallanes y Antártica
Chilena. encomendó a la Dirección Regional de Arquit€ctura, la
gestió¡ técnica y administrativa para la ejecución de la obra Código
BIP N' 30046340-0, denominada "CONSTRUCCION
DORMITORTOS PDRSONAL SOLTtrRO, 1' COMTSARIA,
PUNTA ARENAS",

En el citado Convenio Mandato. en su cláusula SEGIINDO, se

estableció el financiamiento para la ejecución de la obra, en la suma

total de $ 123.252.000.- teniendo p¡esente que los referidos recursos

fueron sancionados en Resolución T.R. N" 81 de f€cha 05109107. y
futuras asignaciones presupuesta¡ias.

Los montos involucrados para la ejecLrción de la obra, se desglosan

como a continuación se indica.

oBRAS CTVILES $ 112.000.000.-

coNSrr.LTORiAS $ 7.000.000.-
EQLIPAMTENTO $ 2.387.000 -
GASTOS ADMINISTRATTVOS $ I.865.000,-
TOTAL s r23-252.000,-

Posterior reevaluación del p¡oyecto üte SERPLAC, a través de

Convenio Mandato Suplementario N' 03/2009 de fecha 17103/2009

suscrito entre el Gobi€rno Regional de Magallanes y Antártica Chilena
y la Direación Regional de Arquitectura se aumentó el moflto de

financiamiento para la ejecución de la obra en asunto, eú la sl¡ma total

de $1s3.848.000.-(Ciento Ochenta y Tres Millones Ochocientos

Cuarenta y Ocho Mil Pesos) con cargo al F.N D.R año 2009

SEGUNDO
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TERCERO

$ 171.406.000.-
$ 7.741.000.-
$ 2.639.000.-

$ 165.060.980.-
$ 7.741.000.-
$ 2 639.000 -

E¡ consecuencia el
proyecto de inversión
siguiente manera:

OBRAS CIVÍLES
CONSI,LTOÚAS
EQUIPAMIENTO
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monto involucrado e¡ el financiamiento del

para la ejecución de la Obra, se desglosa de la

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 2.062.000.-

TOTAL s t83,848.000.-

La asignación p¡esupuesta¡ia pa¡a el año 2009 del proyecto en mat€ria
se identifica en Resolución N' 20 T.R de fecha 24.02 2009 del
Servicio Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena" con

Toma Razón por Contraloría Regional €l 13 03.2009 y futuras

asignacio¡es presupuesta¡ias.

Realizado el proceso de Licitación Pública del P¡oyecto en asunto,

evaluación de las Ofertas presentadas e Info¡me de Adjudicación

elaborado por la Comisión Evaluadora de fecha 06/07/2009, se

remitió al Mandante Of Ord. N' 747 del 06107/2009 i¡'forrr,ado

¡esultado del proceso de evaluación de las Ofertas presentas'

solicitando la autorización para adjudicar contrato par¿¡ la ejecución de

la obra 'CONSTRUCCION DORMTORIOS PERSONAL

SOLTERO. t" COMSARIAe PUNTA ARENAS" a la constructora

SOCOMAG Ltda. en la suma de $165.060.980.- (Ciento sesenta y

cinco millones sesenta mil novecientos ochenta pesos) Impuesto

incluido.
A t¡avés de Ot Ord. (DAC) N' 873 de f€cha 15.07.2009 el Mandante

autoriza adjudicación del p¡oyecto a constructora SOCOMAG Ltda en

la suma de S 165.060.980.-

En atención a lo a¡terior se elabora el presente Convenio Mandato

Complementario No 1l/2009, en el cual las partes vienen en conveni¡

una iisminución del monto asignado al item Obras Civiles, por un

monto total de -$6.345.020, por lo tanto, el finariciamiento para la

ejecución de la ob¡a con cargo al F N.D R" queda desglosado de la

si$¡iente maneaa:

OBRAS CfvILES
CONSULTOúAS
EO.T]IPAMIENTO
GASTOS ADr&gsrBAllvos $ 2 062.000.-

TOTAL s 177.502.980.-
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Año 2007

OBRAS CIVILES
CONSIJLTORIAS
EQUIPAMIENTO
GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 47I.803.-
TOTAL

Año 2008

OBRAS CIVILES
CONSI,LTOÚAS
EQUIPAMIENTO

$ 471.803.-

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ I.393.I97,-

$ 0.-
$ 0-
$ 0-

$ 0.-
$ 0.-
$ 0.-

$ l.393.197.- (*)

$ t65.060.980.-
$ 7.741.000.-
$ 2.639.000.-

TOTAI-

(") Monto €stablecido en consideración a 10 estipuiado er cláusula
TERCERO del Convenio de Mandato Suplementario N'03/2009, d€

fecha 17103/2009 suscrito entre el Gobierno regional de Magallanes y
A¡tártica Chilen¿ y la Dirección Regional de Arquitectura

Año 2009

OBRAS CI!'ILES
CONSULTORÍAS
EQUIPAMIENTO
GASTOS ADMIMSTRATIVOS $ 197,000,-

TOTAL $ 175.637.980.-

En todo lo no modiñcado po¡ e1 Presente Documento, rige en todas sus

partes los conve¡ios anteriormente ap¡obados
CUARTO

La personería del Director Regional de Arquitectura MOP de la
Región de Magallanes y Antártica Chilenq consta de la Resolución

D.Á. N" 27 T.R. del 29106/2006, que delega en el suscrito las

atribuciores €stablecidas por Res. D.A. N' 12 T R y Res. D A. Ñ 26

T.R. ambas de 1992, Res. D.A. l\" 43 T R del 2001 y Res D A N"
32TR del 2003.

QUINTO
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La personeria del Sr. Intendente Regional consta en el Decreto

Supremo lf 1416 del I0l12l2OO8, del Ministerio del Interior.

SEXTO El presefte Mandato Complemerita¡io se suscribe

ejemplares de igual tenor y fecha quedando cuatro en

Mandante y dos en pode¡ del Ma¡datario.

3.- Impútese presupuestariafiente en el Subtitulo 31 Item 02 "Proyectos", Obras

Civiles Asig. 004, Consultorías Asig. 002, Equip¿miento Asig. 005, y Gastos

Administrativos Asig. 00 l

ANóTf,SE Y COMUNiQUESE. (FDO,) M. MATTIRANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGAILANES Y ANTARTICA CHILENA; P. KRUGER M'' JEFE

DIVISIÓN ADMINISTRACIóN Y FINANZAS, SER\'ICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD, PARA SU CONOCIMIENTO.

SALIIDA A IJD

CIO KRUG CILLA
JEFE DIIIS

IMSTRACTÓN Y ANZAS

- Sr. Director Regional de A¡quitegtuta.
- Sr. SEREMI del MOP (c.i).
- División Administración y F;na¡zas.
- Dir,isión A¡álisis y Control de Gestion

- Dpto. Ju.idico S.G.R
-Carpetaproyecto:'ConsttucciónDoñijnri^PenonalSohe¡o-1'Comisalí.t.PuntaArcnas"
- Archivo.

en sels
poder del
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N' I t/2009.

CONVf,NIO MANDATO COMPLXMf,NTARIO

En Punta A¡enas a 3 | JUI'.2003 , entre el Gob¡erno Region¡l d€

Mapallanes v A¡tártica Chilen4 RUT 72.229'Aú4 representado pot el Sr l¡te¡dente

i;ñ;;i; ó." MARIo MATURANA JAMAN, RÜr No s'364'467-8 ambos

¿oñi"ituáo, 
"n 

pt*u Benjamín Muñoz Gamero N'1028, 2'Piso de esta ciudad' actuando

á"-""r"tá. u f. estableciáo eo el articulo N' 16' de la Ley N' 18.091 de fecha 30/12181'

-oáil"oOo pot 
"t 

u.ticuloN'19 delaLeyN" 18267 defecha O2l-12:/,83, laLeyN" 19275'Ái 
w¡i zi ttztgl y D€creto N' 732 de Hacienda de fecl¡la 28¡07194, €n edelante "EL

MANDANTE" por una parte y por otra' la Dirección Regional de Arquitectura MOP ' 
RUT

iiió2.óóo-o ."pt"t"ntuda poiso oit"ctot negional doa JÜLIO FERNANDEZ MALLO'
itlr 1.2¿s,zlil. ambos domiciliados e¡ el edificio de tos Servicios Públicos Región de

Maeullun". y Antártic¿ Chilena, c¿tle Croacia No 722, 6" piso en adelante EL

niin nlraÍuO. se suscribe el pres€nte Mandato supleñenta¡io, con sujeción a las

siguientes clá,usulas:

PRIMXRO

OBRAS CIVILES
CONSLILTORIAS
EQUIPAMIENTO

$ 112.000.000.-
$ 7.000.000.-
$ 2.387.000.-
$ 1.865.000.-
$ r23.252.000.-

Mediante Colvenio Mandato Completo e lnevocable N' 16/2007 de

fffr,ha 28109/2ca7, el Gobierno Regional de Magallanes y A¡táfiica

Chilena" encomendó a la Dirección Regional de Arquitectura, la

gestión tecnica y adminisrativa para la ejecución de la o-bra-C-odigo BIP
-v ¡oo¿o¡¿oo, denominada'coNsTRUcC loN DORMITORIOS

PERSONAL SOLTERO, T' CO}TISARJA' PUNTA ARf,NAS"'

En el citado Convenio lvlandato, en su cláusula SEGLTNDO, se

€stableció el Iinanciamiento para la ejecución de la obra' en la $¡ma

total de $ 123'252.000.- teniendo pres€nte que los refe¡idos recu¡sos

fueron sancionados en Resolució¡ T.R. N' 8l de fecha 05/09/07' y

futuras asignaciones presupuestarias

I-os montos involucrados para la ejecución de la obr4 se desglosan

como a continuación se indica.

GASTOS ApMTNISTRATTVOS $ 1 E65 999.-
TOTAL

Posterior reevaluación del proyecto ante SERPLAC' a través d€ Convenio

Mandato Suplementario N¿ 03/20@ de fecha 17103/2009 suscrito entre el

éoUi"iro n"gion"f de Magallanes y Antártica Chilena y la Dirección

Regional de 
-Arquitectum 

se aumentó el monto de ñnanciamiento para

la iiecucion de la obra en asunto. en la suma total de $l8J'E48'000"

iiiÉnLo O.¡"ntu y Tres Millones Ochoc¡entos Cuarenta y Ocho N4il

Pesos) con cargo al F.N.D.R. año 2009

En co¡secuencia el monto involucrado en el financiamiento del proyecto

de inversión para la ejecución de la Obr¿, s€ desglosa de la siguienle

SEGUNDO

manera:



TERCERO

$ l7l.406.000.-
$ 7.741.000.-
$ 2.639.000.-

$ 1ó5.060.980.-
$ 7.741.000.-
s 2.639.000.-

$ 0.-
$ 0.-
$ 0.-

$ 0.-
$ 0.-
$ 0.-

C'oBIERNODf,CHILf,
DEccrÓN D! 
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OBRAS CIVILES
CONSULTORiAS
EQUIPAMIENTO
GASTOS ADMIMSTRATIVOS $ 2,062.000.-
TOTAL $ I 83.848.000.-

La asignación presupueslaria para el año 2009 del proyecto en maleti4 se

identifica en Resolución N' 20 T.R de fúhe 24 02 2009 del Servicio

Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, con Toma Razón

por Contraloría Regional el 13.03.2009 y futuras asignaciones

p¡esupuestarias.

Re¿lizado el proceso de Licitación Pública del P.oyecto en asu¡to,

evaluación de las Ofert¿s presentadas e Informe de Ad.judicación

elaborado por la Comisión Evaluadora de fechao6/07/2909, se remitió al

Mandante Of. Ord. N' 747 del 06/07/2009 informado resultado del

proceso de evaluaciór de las Ofertas presentas, solicitarido la autorización
para adjudicar contrato para la ejecución de la obÍa "CONSTRUCCION
DORMITORIOS PERSONAL SOLTERO, 1" COMISARIA PUNTA
ARENAS" a la constructora SOCOMAG Ltda. en la suma de

$lú5.060.980.- (Ciento sesent¿ y cinao mi¡lones sesenta mil novecientos

oche¡ta pesos) Impuesto incluido.

A través de Ot O¡d. (DAC) N' 873 de fecha 15.07.2009 el Mandanle
autoriza adjudicación del proyecto a constructo¡a SOCOMAG Ltda. en la

suma de S165.060.980.-

En atenoión a lo ¿nte¡ior se elabora el presente Convenio Mandato

Complementario N' ll/2009, en el cual las partes vienen en convenir

una disminució¡ del monto esignado al Ite¡n Obras Civiles, por un rnonto

total de -$6.345.020, por lo tanto, el financiamiento para la ejecución de

la obra con ca¡go al F.N.D.R, queda desglosado de la siguiente manera:

OBRAS CTVILES
CONSULTORiAS
EQUIPAMIENTO
GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 2,062-000.-

TOTA],

Año 2007

OBRAS CI\'ILES
CONSIJLTORTAS
EQLIPAM]ENTO

$ 177.502.980.-

CASTOS ADMINISTRATIVOS $ 47I,803..
TOTAI,

Aio 2008

OBRAS CIVITES
CONSLTLTOúAS
EQUIPAMIENTO

$ 471.803.-

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 1.393.197,-

TOTAL $ r.393.197.- C)
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(*) Monto establecido en consideración a lo estipulado €n cláusula
TERCERO del Convenio de Mandato Suplementario N'03/2009, de
feaha 17103/2009 suscrito entre el Gobiemo regional de Magallanes y
AntáL¡tica Chilena y la Dirección Regional de Arquitectu¡a.

Aio 2009

OBRAS CIVILES
CONSIJ'LTORÍAS
EQUIPAMIENTO
GASTOS ADMIMSTRATWOS $ I97.OOO..
TOTAL $ 175.637.980.-

En todo lo ¡o modificado por el Presente Documenlo,
partes los convenios anteriormente ap¡obados.

$ 165.060.980.-
$ 7.741.000.-
$ 2.639.000.-

CUARTO

QUINTO

SEXTO

nge en todas sus

M,"oo
dlrrlta ¡tenut,

L

La personería del Director Regional de Arquitech¡ra MOp de la Región
de Magallanes y A¡tártica Chilena, consta de la Resolución D.A. N.27
T R. del 29/0612006, que delega en el suscrito las atribuciones
establecidas por Res. D.A. N" 12 T.R. y Res. D.A. N" 26 T.R. ambas de
1992, Res. D A. N" 43 T R del 2001 y Res. D A. N" 32 T.R. del 2003.

La personeria del Sr Intendente Regional consta en el Decreto
Supremo If 1416 del lO/1212008, del Ministerio del Interior.

El presente Maldato Complementario se suscribe el seis ejemplares
de igual tenor y fecha quedando cuatro en poder del Mandante y dos en
poder del Mandatario.

Julio de 2009.

MARIO MATURANA JAMAN
INTENDENTE REGIONAT

MAGAILANES Y ANTÁRTICA CHILENA
MANDANTE

O FERNÁNDEZ
ARQTIITECTO

REGIONAI DE ARQ

MANDATARIO


